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ADMIN ISTRACIÓN PROVINCIAL

Número 2290/19

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Secretaría General

A n u n c i o

ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO CORPORATIVO DE ESTA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL, EN SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PASADO DÍA 1 DE 
OCTUBRE DE 2019.

A) PARTE RESOLUTIVA.

A.1. Se aprobó el acta de la última sesión: acta de 29 de julio de 2019 (ordinaria).

A.2. Autorizar al Diputado Provincial, D. Pedro José Muñoz González, la 
compatibilidad para el ejercicio de actividad privada de la abogacía con 
carácter marginal.

A.3. Aprobar la Cuenta General del Presupuesto del año 2019 de la Diputación 
Provincial.

MOCIONES AL PLENO:

A.4.1. Se aprobó, la siguiente moción presentada por el grupo del PP: “Solicitar 
medidas urgentes para las comarcas agrarias más castigadas por la 
sequía”.

A.4.2. Se aprobó la siguiente moción presentada por el grupo del PP: “Reclamar 
al gobierno de España la transferencia a las Entidades Locales de los 
recursos derivados de la participación en ingresos del Estado”.

A.4.3. Se desestimó la siguiente moción presentada por el grupo XAv: “Instar 
a la Junta de Castilla y León a que modifique la legislación urbanística 
autonómica de cara a racionalizar los usos permitidos en suelo rústico”.

A.4.4. Se aprobó la siguiente moción presentada por el grupo del PSOE: “Sobre 
el estado en que se encuentra la Escuela Universitaria de Enfermería de 
Ávila, Centro Adscrito”.

A.4.5. Se aprobó la siguiente moción presentada por el grupo del PSOE: “Sobre la 
situación económica del Consorcio Provincial de Residuos y la ampliación 
de servicios que este presta”.

A.4.6. Se retiró la siguiente moción presentada por el grupo del PSOE: “Medidas 
urgentes para las comarcas agrarias más castigadas por la sequía”, al 
haberse tratado en el punto A.4.1.
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A.4.7. Se rectificó un acuerdo adoptado en la sesión del pasado 10 de julio, 
relativo a Nombramiento vocales del Consejo General del Organismo 
Autónomo de Recaudación.

B) ACTIVIDAD DE CONTROL.

B.1. Se dio cuenta al del dictamen de la Camisón de Economía y 
Hacienda (18.09.19) relativo a “Informe morosidad 2.º trimestre”.

B.2. Se dio cuenta al del dictamen de la Camisón de Economía y 
Hacienda (18.09.19) relativo a “Período medio de pago, junio 2019”.

B.3. Se dio cuenta al del dictamen de la Camisón de Economía y 
Hacienda (18.09.19) relativo a “Período medio de pago, julio 2019”.

B.4. Se dio cuenta de la resolución de la presidencia relativa a: “Nombramiento 
personal eventual. Coordinadora y Secretaria grupo político”.

B.5. Se dio cuenta de la resolución de la presidencia relativa a: “Nombramiento 
personal eventual. Secretaria grupo político”.

B.6. Se procedió a dar cuenta de las Resoluciones de la Presidencia y Diputados 
Delegados de Área, dictadas entre los días 1 y 31 de julio y 1 y 31 de 
agosto de 2019.

B.7. Se dio lectura a la relación de víctimas mortales consecuencia de la violencia 
de género, actualizada a 20 de septiembre de 2019 (período 20 de mayo 
a 20 de septiembre de 2019).

Ávila, 17 de octubre de 2019.
El Presidente, Carlos García González.


